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22 de julio de 2009 
 

A:  Participantes en el Plan de Seguridad de Retiro (RSP) para Empleados Activos y 
Retirados Política de Compañeros Domésticos - Vigente a partir del 1 de julio de 
2009 

 
Estimados Participantes Activos y Retirados del Plan de Seguridad de Retiro (RSP): 

Si usted tiene un “compañero doméstico” inscrito como su dependiente en el RSP pero 
no incluye a su compañero doméstico como “dependiente” en su declaración de 
impuestos federales, la ley indica que el “valor justo de mercado” de los beneficios de 
salud de su compañero doméstico se considera como ingresos que pagan impuestos. 
El valor justo de mercado de la cobertura de un compañero doméstico se determina 
anualmente y es actualmente de $601.03. 

Debido a las leyes de impuestos (y no a una política adoptada por el Fondo de 
Fideicomiso), a partir del 1 de julio de 2009, los empleados retirados del RSP que han 
inscrito a un compañero doméstico no dependiente (a) serán responsables del pago de 
los impuestos de empleado retenidos sobre el valor justo de mercado de la cobertura 
de su compañero doméstico y (b) recibirán anualmente un W-2 (los impuestos del 
empleador serán pagados por el Fondo de Fideicomiso). El siguiente es un ejemplo de 
cómo se calcularán los impuestos para el compañero doméstico. 

 Por mes Por año 

Valor imputado de la cobertura para 
fines de impuestos: 

 
$601.03 

 
$7,212.36 

Tasa de FICA: 7.65% 7.65% 

Obligación de impuestos del retirado 
pagada a TBT: 

 
$45.98 

 
$551.74 
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Si usted es un empleado retirado con un compañero doméstico no dependiente, cada 
trimestre recibirá una cuenta que cubre los impuestos del trimestre siguiente 
(actualmente, en julio, agosto y septiembre) sobre el valor justo de mercado de los 
beneficios de salud y bienestar de su compañero doméstico. 

Si usted está incluyendo a su compañero doméstico como dependiente para los 
impuestos federales, se le pedirá verificación todos los años, suministrando una copia 
de la página relevante de su declaración de impuestos federales. 

Si tiene alguna pregunta, llame a la Oficina de Administración del Plan de TBT a uno de 
los números indicados arriba. Si no paga puntualmente los impuestos adeudados, 
se terminará la cobertura del compañero doméstico. 

Le saluda atentamente, 
 
 
 

Nora Johnson 
Administradora del Fondo 
En nombre de la Junta de Fiduciarios 

NJ/mr 
 

 

 

 

 

 
NOTA 

Este Aviso enmienda todos los documentos, avisos y 
correspondencia  de TBT incluyendo (sin limitaciones) a la Guía de 

Beneficios y Resumen de Cobertura. 

Este documento es un Resumen de Modificaciones Importantes ("SMM") que tiene la finalidad de 
notificarle a usted de cambios importantes en su plan de beneficios.  Debe leer este SMM 
cuidadosamente (y compartirlo con su familia) y guardarlo junto con su copia de la Guía de Beneficios. 
Si bien es han hecho los máximos esfuerzos para que esta descripción sea lo más exacta posible, este 
SMM, por supuesto, no puede contener una reformulación completa de los términos y provisiones del 
Plan. Si hubiera algún conflicto entre este resumen y el Plan, o si algún punto no fuera discutido en este 
SMM o se discutiera sólo parcialmente, los términos del Plan tendrán validez en todos  los casos. La 
Junta de Fiduciarios se reserva el derecho, según su absoluta y única discreción, de enmendar, 
modificar, terminar o interpretar y decidir todos los asuntos bajo el Plan, o los beneficios provistos bajo 
el Plan, total o parcialmente, en cualquier momento y por cualquier motivo.  

 

 

Si desea recibir una copia en español, por favor póngase en contacto con la Oficina de 
Administración del Teamsters Benefit Trust. 


